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Expediente numero 1.320-Permiso .Farola_, de 22 072.48 hf!c
tAreas y cuya suverficie está delimitada por la Unea perimetral,
cuyos vértices son los siguientes, meridiano Greenwich:

Lo que se hace público a los efectos sef'lalados en el artícu
lo 25 de la Ley de 27 de junio de 1974, para que en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de la publicación de esta Reso
lución. puedan presentarse otras propuestas en competencia y
para que puedan formlllar oposidones los que se creyeran con
mayor derecho por invadir el área solicitada el de otro permiso
de investigación o concesión de explotación de htdrocarburos
vigente o en tramitación.

Madrid, 5 de octubre de 1983.-La Directora general, Carmen
Mestre Vergara.
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Transportes, Turismo y Comunicaciones de techa 11 de julio
de 1983 (<<Boletín Ofidal del Estado» número 216, de 9 de sep.
tiembre) ,

Esta Jefatura ha resuplto sefhtlar el día 8 del próximo mes
de noviembre para proceder oorrelatlva.mente, a partir 1e las
diez horas. al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas 8 e:lpropiar, acto que tendrá lugar en
los locales del excelentlsimo Ayuntamiento de V1ch (Barce
lonal. sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a un
nuevo reconocimiellto de la finca.

El presente sei'lalamlento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que aeguldamente se relacionan. los
r;uales podrén hac{'rse acompatlar de SUB Peritos y un Notario,
sin perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficlal del Esta
do".•Boletín OfiMa].. de 1. provincia y en el diario .La Van
guardia". de Barcelona, asl como expuesto al público en el
tablón de aLunctos del citado excelentísimo Avuntamiento, en
unión del plano parcelario, 8 efectos de subsanación de po
~ibles errores cometidos en la toma de datos, subsanación que
podré, efectuarse mediante escrito dirigido a la Segunda Jefa
tura Zonal de Construcción de Transportes Terrestres, plaza
de los Sagrados Corazones. 7, 1.-, Madrid-l6, al excelentlsimo
Ayuntamiento de referf!ncia o verbalmente en el mismo mo·
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Número de la finca: 1. Propietario: .MOVILSA". Situación de
la finca: Carretera de Prats de Llucanés. Clase: Urbana.

Número de la finca: 2. Propietaria: Do1\a Maria Arra Ma.
riAn. Situación de la finca: CarTetera de Pra.t.s de UULanés.
Clase; Urbana.

Número de la finca: 3 Propietario: Don Ramón Costa Ciralt.
Situación de la finca: Carretera de Prats de Llucanés. Clase:
Urbana.

Número de la tinca: ... Propietarios: Herederos de don Ce
rardo Pujols Grau y de don J. Pulols Vergés. Situación de la
fincs: Carretera de Prats de Llucanés. Clase: Urbana.

Madrid, 4 de octubre de 1983.-EI Ingeniero Jefe, J. V. Ca
bezas. -13,436·E.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

BESOWCION tU J de octubre de 1983, del Instituto
de I,tudios de Admmtstrocíón Local. por la Que Be
Convoca el Premio .Instituto de Estudios de Admi·
ntstración Local para tesis etoetorales_.

Con el fin de estimular a 101 funcionariOs locales y al per
sonal DO funcionario adscrito perman-entemente a las Entidades
Locales y 8. SUs servicios personalizados, asi como entre los uni
versitarios que no estén vinculados por razón de empleo a la
Administración Local en las tareas de investigación y doctorado.
se ha creado el Premio _Instituto de Estudios de Administración
Local para tesis doctorales".

De conformidad con este fin, se acuerda convocar el corres
pondiente concurso para su adjudicación con arreglo a las si·
guien tes bases:
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOWCION de 4. de' octubre de 1983, cU la Se
gunda Jefatura Zonal de Construccfón de Trans
portes Terrestres, por la que .e ftia la fecha para
el levantamiento de zas actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por e~ expediente de ex
propiación de urgenc'a motivado por las obras del
.Proyecto de supresión de paso a nivel en el pun
to kilométrico 68,650 tVkhJ de la Unea férrea de
Barcelona a San Juan de las Abadesas".

DebIendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
util1dad pública de" los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectes
de expropiación por Orden del exC€lentísimo señor Ministro de

l.- Premios.-5e convoca concurso PÚblico para 'Dl'emiar las
(10'> mejores tesis doctorales. aprobl:t.das en Facultad l'nivcrsita
rte. o Escuela Técnica Superior espaflolas, cuya temátIca interese
directamente a la Adminlstradón Local o a la gestión de sus
servicios, que hayan sido aprobadas en el curso académico 1982
1983.

El importe de los premios seré.:

Al Uno de 60.000 pesetas.
Bl Otro de 60.000 pesetas.

Ambos podrán ser declarados desiertos.
2.& 'participantes,-Los aspirantes al premio Al han de ser

necesFtriamenfe funcionarios locales en prorif'dad o oprsona] no
funcionario que preste servicios permanentes en Entidades Loca
les o en sus servicios personalizados.

Al premio Bl, de libre concurrencia, podrán Rspirar quienes
no reúnan los requisitos a que se refiere el pé.rrafa anterior.

3,& Condic:ones de las tesis.-La,g tesis habrán de reunir las
slg'uienfes condiciones:

al Que no hayan obtenido con anterior1.dad cualquier clase
de prt!mio.

bl No se admitirán, o en su caso serán dE''lcalif i rarl:ls, las
tesis de las que se tenga noticia cierta, por cualquier medio, de


